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III.—Actas de las Sesiones Anteriores. 
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I . -SUMARIO DEL DEBATE 
1. • —La Cámara entra a ocuparse del objs-

jeto de la presente sesión: el raciona-
miento de la energía eléctrica. 

I ! . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1.—Presentación de 32 señores Diputados, 

qu-e piden sesión especial para tratar del 
problema, del racionamiento de la energía 
riéofcrfea. 

I I í . - A C T A S DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No ae adoptó ningún acuerdo al repecto. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.« l . — P r e s e n t a c i ó n 

"Señor Presidente: 

0 n uso de la atribución que nos confiere 
e-I articulo 831 del Reglamento, solicitamos 
de V. E. se sirva citar a sesión para el día 
22 de junio, de 14,45 a 16 horas, a f in de 
tratar sobre el problema del racionamiento 
a la energía eléctrica. 

(Pdos.): Juan Vargas P. — Carlos Rosales. 
— Alfredo Escobar.— Clemente Escobar Jo-
sé Avilés. — Radomíro Tomic. — Efraín Oje-

— Damián Uribe. — César Godoy. — 

Andrés Escobar. — Humberto Abarca. — 
Roberto Gutiérrez. — Julio Durán. — Este-
nio Mesa. — Carlos Cifuentes. — Marcelo 
Ruiz. — Luis Valenzuela. — Dionisio Ga-
rrido. — Raúl Le Roy. — Víctor Contreras. 
— Bernardo Araya. — Natalio Berman. — 
Pedro Cárdenas. — Alberto Calderón. — Os-
car Baeza. — Juan Pulgar. — Orlando San-
tloval. — Raúl Brañes. — Ricardo Fonseca.— 
Jorge Rogers. — Cipriano Pontigo. — Exe-
quiel González M?'. 

V . - T E X T O DEL DEBATE 
—Se abrió la sesión a las 15 horas. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dental).—En nombre de Dios, se abre la se-
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
—El señor SECRETARIO da cuenta de los 

documentos que han llegado a la Secretaría. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dental).—Terminada la Cuenta. 

1—RACIONAMIENTO DE LA "ENERGIA 
ELECTRICA. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental).— Corresponde ocuparse en esta se-
sión, en conformidad a la Convocatoria, del 
problema del racionamiento de la energía 
eléctrica. 

Corresponde el primer turno al Comité In-
dependiente, pero ante s de que haga uso de 
la palabra este Comité, solicito la autoriza-
ción de la Honorable Cámara para que pase 
a presidir el Honorable señor González Ma-
dariaga, porque debo ausentarme inmediata-
mente de la Sala. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presi-

dente Accidental).—Ofrezco la palabra al Co-
mité Independiente. 
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El señor GONZALEZ OLIVARES. — Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ROSALES.—Pido la palabra, señor 
Presidente'. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presi-
dente Accidental).— ¿Ha habido algún cam-
bio de los turnos entre los Comités Indepen-
diente y Comunista? 

El señor GONZALEZ OLIVARES.—No, se-
ñor Presidente. 

jui -señor GONZALEZ MADARIAGA (Presi-
dente Accidental).—Tiene la palabra enton-
ces el Comité Independiente. 

El señor ROSALES.—Señor Presidente, el 
Honorable señor Duran, don Julio, autorizó 
el cambio de los turnos. 

El señor MESA.—No ha habido tal cambio, 
señor Presidente, porque nosotros no hemos 
sabido nada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presi-
dente Accidental).—Tiene la palabra el Ho-
norable señor González Olivares. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.— Señor 
Presidente, los parlamentarios socialistas nos 
hemos preocupado desde hace muchos años, 
de un problema fundamental para la vida 
económica de . la nación. "El problema del 
abastecimiento de la energía eléctrica". 

Desde entonces, en nada hemos variado 
nuestros puntos de vista, pues lo que hemos 
sostenido cobra cada día más fuerza, y espe-
ramos que a corto plazo se impongan nues-
tros planteamientos como verdades irrefuta-
bles. 

El año 1941 el ex Diputado socialista, ca-
marada Vasco Valdebenito, en nombre del 
Partido, sostenía al propiciar la planificación 
déla economía nacional, decía; 

"Los fundamentos, o mejor dicho la base 
técnica para una planificación de la econo-
mía nacional, debe ser, o es la satisfacción 
de los déficit nacionales, en alimentación, 
vestuario, alojamiento y bienestar social del 
pueblo, que son déficit de la industria nacio-
nal, y muy especialmente en industrias pro-
ductoras de elementos de producción" 

Estos elementos de producción significaban 
las industrias básicas de la economía y en 
ellas asignábamos los primeros lugares a la 
industria hidroeléctrica, para completar un 
millón de kilowats instalados. 

Decíamos que en esa fecha el déficit in-
mediato de la energía era de 250.000 kilowats, ' 
y que la instalación hasta completar un mi-
llón debía desarrollarse en un período máxi-
mo de lo a 16 años. 

Nuevamente el año 1942 sosteníamos: "Ba-
sado en los principios elementales de la eco-
nomía, el Partido Socialista signó en el nú-
mero uno, en los proyectos de fomento a la 
producción, el plan de desarrollo hidroeléc-
trico" . 

"Necesitamos, por lo menos, instalar dos 

millones de kilowats invirtiendo alrededor de 
15.000 millones de pesos". 

"Para un plazo de 10 años propiciamos 
completar una potencia hidroeléctrica de 
un millón de kilowats por tm monto aproxi-
mado de siete mil quinientos millones de pe-
sos, proponiendo un plan de electrificación 
nacional y el bono eléctrico, conjuntamente 
con la nacionalización de las empresas de ser-
vicios eléctricos" (Sesión del 2 de septiembre 
de 1942). 

Se creyó entonces que propiciar cifras de tal 
magnitud era una audacia desproporcionada 
a nuestros recursos o a nuestra capacidad. 

La realidad nacional, nos está demostrando 
que las necesidades de energía eléctrica deri-
vadas de su mayor demánda, están muy cerca 
de las cifras señaladas por nosotros, y que 
los proyectos de la Empresa Nacional de Elec-
tricidad y de la Compañía Chilena, están muy 
por debajo de las necesidades más indispen-
sables.'Además que será'difícil que durante 
los próximos 5 años no tengamos dificulta-
des, sino del mismo orden por lo menos se-
mejantes. 

Sin embargo, cuando en agosto de 1943 ante 
una nueva intervención nuestra, denuncian-
do la funesta política de la Compañía que se 
dice Chilena de Electricidad, pantalla de 
South American Power, un señor Diputado 
decía textualmente en la Sesión 64.a Ordina-
ria, de agosto de 1943: "A mí me constá se-
ñor Presidente, que la propia Compañía Chi-
lena de Electricidad tiene consultados unos 
centenares de millones de pesos para poder 
colocarlos en situación de regular servicio". 

En esa misma sesión afirmábanlos que la 
ialsa Compañía Chilena se transformaría de 
vendedora en compradora y revendedora de 
energía. Ya n 0 devolverá las fuentes de ener-
gía de la región más importante del país si-
no, que también ]a gran planta del Sauzal, en 
la Provincia de O'Higgins se construirá para 
que esta Compañía aproveche la énergía y la 
revenda a los pobres nativos. 

Yo denuncio aquí, en nombre del Partido 
Socialista, como la más funesta política eléc-
trica, la de construir plantas eléctricas apro-
vechando nuestras riquezas naturales y nues-
tros pequeños capitales, para que Corporacio-
nes y monopolios internacionales obtengan 
contratos que les permitan revender aunque 
sea en parte la energía de nuestros conciuda-
danos. 

Así también se fortalecerá su política eco-
nómica en contra de la economía nacionaL 

No me ha sido posible, decía «n la Sesión 
64.a del martes 31 de agosto de 1943, conocer 
en detalle el contrato firmado entre la Cor-
poración de Fomento y la South American 
Power, de modo que solicito, señor Presidente 
se oficie al señor Ministro de Economía y Co-
mercio para que se sirva enviar a la Honora-
ble Cámara todos los antecedentes relaciona-
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dos con el'convenio de venta de energía que 
tienen ambas empresas. 

Pido, señor Presidente, que recabe el asen-
timiento de la Honorable Cámara para que se 
envíen los oficios correspondientes, solicitan-
do los antecedentes a que me acabo de refe-
rir. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presi-
dente Accidental).—Si no hay oposición, se 
enviarán, en nombre de la Cámara, los ofi-
cios a que se ha referido el Honorable señor 
González Olivares. 

Acordado. 
El'señor GONZALEZ OLIVARES.—Muchas 

gracias, señor Presidente. 
Nuevamente en la sesión 19.a ordinaria de 17 

de julio de 1946 solicité el contrato de la Corpo-
ración de Fomento o la ENDESA, con la Compa-
ñía Chilena de Electricidad, antecedentes que 
has ta hoy no h a n llegado a esta Honorable Cá-
mara . 

Sin embargo, una carta pública del ex Director 
de Servicios Eléctricos, don Domingo San ta Ma-
ría, nos confirma la realidad sobre la energía de 
El Sauzal, y nos manif iesta que el contrato de 
entrega de esa energía fué obligado e impuesto pol-
la Compañía Chilena de Electricidad, a t ravés de 
la South American Power Company, como con-
dición indispensable para obtener las priorida-
des para el despacho de las maquinar ias pa i á ¿1 
Sauzal. (Carta aparecida en el diario "La ho^a", 
de fecha 16 de junio de 1948). 

Señores Diputados: ¿Puede ser esto actpcable? 
¿No es esto un verdadero atraco y un a tentado 
a la soberanía de la Nación? 

La Compañía no sólo no ha sido capaz de cum-
plir sus compromisos de instalar las p lantas ne-
cesarias a la satisfacción de las demandas de 
energía eléctrica que la ley le impone, sino que, 
hace una imposición que constituye u n a vergüen-
za y una humillación. 

"¿Qué dicen de esto los dirigentes de la Corpo-
ración de Fomento y de la ENDESA y el proDio 
señor Ministro de Economía y Comercio? 

Además, sin llegar a satisfacer las necesidades 
de las provincias centrales, impide que ellas se 
beneficien con la débil política eléctrica de cons-
trucciones que los organismos estatales real izan. 

Decíamos que cualquier porcentaje que se le" 
entregue a la South American Power da la. ener-
gía de El Sauzal (de 75.000 ,k. w.) qae producirá 
más de 200 millones de K W H . al año representa-
rán muchos millones de pesos anuales de que se 
privará a nuestra economía nacional, pa ra ir a 
robustecer esa t remenda tenaza f inanciera • que 
gobierna Morgan con cientos de miles de millo-
nes de dólares. 

Pero, a esto un Honorable Diputado nos con-
testaba : 

"El Estado no podrá hacerse cargo de u n nego-
cio de menor cuantía como es la entrega de ener-
gía a domicilio, cobrando tarifas, teniendo ins-
pectores y numerosos empleados secundarios. 
Porque siendo negocio debe ser entregado al capi-
tal privado". 

Y para este mismo señor Diputado >el fu tu ro 
de la Compañía Chilena de Electricidad está se-
ñalando como una simple empresa distribuidor™ 
de energía. 

No deberíamos, entonces, responsabilizar » ella 
áe la fal ta de instalaciones suficientes para abas-

tecernos normalmente de la energía eléctrica que 
necesitamos. 

¿No significa ello una defensa simulada a la tor-
pe y funes ta política eléctrica a que nos ha con-
ducido la compañía monopolizadora de nuest ras 
fuentes de energía? 

Mientras tanto, ¿qué h a sucedido en los últimos 
años por esta asfixia en el abastecimiento de 
energía en las provincias de Santiago, Valparaíso 
y Aconcagua? 

Ya en los años 1940 y 1941 se calculó que las 
interrupciones en el suministro de energía repre-
sentó una pérdida del 5 o|o del costo total gene-
rado, o sea, 27.200.000 K . W. H . Actualmente 
esta pérdida es de 50 o|o de la energía que se 
genera, es decir, más de 200 millones de K W H . 
anuales . 

Estimaciones prudentes calculan que el último 
decenio, por las restricciones obligadas de los con-
sumos, h a habido una pérdida mínima de 600 mi-
llones de KWH. , que interpretada como valor de 
la producción industrial representa, más o menos, 
diez mil millones de pesos. 

Hoy no existe en el centro más poblado del país 
actividad que no haya sufrido y siga sufriendo 
graves perjuicios por la restricción en el suminis-
tro de energía eléctrica, todas las industrias, ser-
vicios vitales de asistencia social, servicios esen-
ciales de ulitidad pública, etc. Y citando como 
caso especial la Empresa Nacional de Transpor-
tes Colectivos S. A. no ha podido extender sus 
ampliaciones de nuevos servicios de trolley buses 
por oposición de la Compañía Chilena de Electri-
cidad pa ra entregar nuevos circuitos que se nece-
sitan . 

¿Cuánto más se cont inuará perdiendo en el 
bienestar económico y social del país por esta 
errónea política a que nos ha conducido la mal 
l lamada Compañía Chilena de Electricidad, mo-
nopol izado^ de nuest ras fuentes de producción 
eléctrica por 90 años, en nuestras provincias más 
pobladas? 

Estudios practicados por el Inst i tuto de Inge-
nieros de Chile conducen a la conclusión que pa -
ra 1955 será necesario atender en las provincias 
.de Santiago, Valparaíso y Aconcagua a consumos 
probables de 1.550 millones de K W H . , con una 
potencia de 335.000 K W . y que las potencias por 
instalar en El Sauzal y Laguna Verde, no alcan-
zan a compensar las necesidades previstas ( ten-
go en mi poder car ta del Presidente del Ins t i tu-
to de Ingenieros al señor Ministro de Economía y 
Comercio, fechada el 16 de diciembre de 1947, pu-
blicada en la revista Anales y que solicito del se-
ñor Presidente se sirva pedir el asentimiento de 
la Honorable Cámara, para que se inserte en esta 
versión, dada la importancia que ella t iene) . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden-
' te Accidental) .— Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara p a r a insertar, en la versión 
oficial y en el Boletín de Sesiones la carta a que 
se ha referido el Honorable señor González Oli-
vares . 

No hay acuerdo. 
Como hay oposición. Su Señoría, podría dar 

lecturá al documento' a que se h a referido. 
El señor GONZALEZ OLIVARES.— En otra se-

sión voy a dar lectura a esta ca r t a . Sin embargo, 
me ext raña que no se quiera de jar constancia de 
un documento que proviene nada menos que del 
Inst i tuto de Ingenieros de la Universidad de Chi-
le, el qüe h a hecho un estudio concienzudo sobre 
asta mater ia . 
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Lamento la oposición habida de par te de algu-
nos señores Diputados. 

¿Nos resignaremos a esperar la pérdida de 
otros cientos de millones de pesos más? 

¿Hasta cuándo aceptaremos la ligazón odiosa 
al t rust concesionario de los servicios de energía 
eléctrica? 

¿No se burla de todo un pueblo con instala-
ciones deficientes? 

¿No cobra ta r i fas prohibitivas por energía que 
no entrega? 

La Compañía realiza una verdadera estafa co-
lectiva en grandes sectores de la población, al co-
brar t a r i fas sin medidores y de acuerdo con las 
instalaciones, y mantener las sin suministro de 
energía durante varips días de la semana . 

También es fácil darse cuenta del engaño que 
esta Compañía h a t ra tado de mantener sobre el 
valor y estado de sus instalaciones para justificar 
tar i fas elevadas, superiores a las que las leyes es-
tablecen. 'Es así como en el año 1927, la comisión 
designada por el Ministerio del Interior para in-
vestigar las tar i fas del alumbrado eléctrico en 
Santiago f i jaba un avalúo del capital físico de los 
bienes de la Compañía de doscientos ocho millo-
nes de pesos de seis peniques, o sea un promedio 
de 550 dólares por 'ki lowatt instalado. En cam-
bio, según la compañía, ese capital era de 560 mi-
llones de pesos, es decir, 1,360 dólares por kilowatt 
instalado. 

En instalaciones semejantes de la Empresa Na-
oional de Electricidad, en las p lantas de Pilmai-
quén, Abanico y Sauzal, los costos son inferiores 
* la tercera pa r te de los costos indicados por la 
Compañía l lamada Chilena. 

Con el capital inflado por las declaraciones de 
la propia Compañía, cobró entre los años 1921 y 
1930, tar i fas de 96 centavos y 98 centavos, mone-
da de seis peniques. P a r a los Ferrocarriles del 
Estado la t a r i fa media de 11 centavos por corrien-
te a a l ta tensión. Sin duda, estas tar i fas le pro-
dujeron a la Compañía utilidades anuales del 20 
al 30 por ciento del capital invertido, y sin duda 
que también las plantas principales que ha ins-
talado, como Los Maitenes (años 1923 - 1924); 
Queltehues (1928), Los Morros (1928) y Mapocho 
(1931), se h a n hecho con las ta r i fas excesivas co-
bradas a los consumidores después de haber "da -
do u n a legítima remuneración al capital inverti-
do". 

La imposibilidad de cobrar tar i fas en oro a pa r -
t ir del año 1931, y la brusca desvalorización de 
nuestra moneda, imposibilitó a la Compañía pa-
r a seguir cobrando ta r i fas que h a n sido una ver-
dadera extorsión. 

Sabemos que ella ha pretendido cobrar sus t a -
r i fas con el recargo del oro, y has ta que tiene 
un cuantioso litigio con los Ferrocarriles del Es ta-
do por este motivo; psro con ello resul tan ta r i fas 
t an elevadamente absurdas, además que ilegales, 
que a la propia Compañía se le hace escrúpulos 
ei^cobrar a particulares con ese recargo. 

La propia Empresa reconoce también los graves 
perjuicios ocasionados con su política, y los a t r i -
buye a no haber recibido una legítima remune-
ración del capital invertido para dar así confian-
za a los inversionistas extranjeros. 

¿Cuál es esa legítima remuneración del capital 
invertido que la Compañía considera incompati-
ble con el desarrollo de una justa política eléc-
trica? 

¿Será aquella que cobró én los años 1921 a 
1931, y que hoy significaría 15 a 18 pesos por ki-
lowatt hora? 

En esos años la cant idad de kilowatt-hora pro-
ducidos en las plantas de la Compañía. se elevan 
de 64 millones a 250 millones, o sea, se cuadru-
plican en diez años. En los diez años siguientes, 
has ta 1941, el consumo, con todas las dificultades 
de las deficientes instalaciones, más que se dupli-
ca nuevamente . Pero las necesidades se siguen 
multiplicando más y más, tal vez has ta llegar, a 
diez y más veces de lo que hoy necesitaríamos. 

De las inversiones hechas hasta ahora, ¿cuán-
tas h a n salido del precio excesivo de la energía, 
y cuántas h a n aportado los inversionistas ext ran-
jeros? 

¿Se podrá aceptar en el futuro, ta r i fas que atien-
dan a las necesidades de capitalización de la in-
dustria. y a dar también una legítima remunera-
ción del capital invertido? 

¿O se deberá aceptar que el Estado instale y 
produzca la energía, para que la Empresa impe-
rialista, que se dice Chilena, nos la revenda a u n 
precio mayor? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden-
te Accidental) .— Permítame, Honorable Diputa-
do. 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría . 
El señor GONZALEZ OLIVARES.— Como sola-

mente me queda muy poco para terminar , ruego 
al señor Presidente se sirva recabar el asenti-
miento de la Honorable Cámara, para insertar el 
resto de mi discurso en la versión oficial. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden-
te Accidental).— Si le parece a la Sala « e pro-
cederá en la forma solicitada por el Honorable 
señor González Olivares. 

Acordado. 
—El resto del discurso del Honorable señor Gon-

zález Olivares, que se acordó insertas, dice. 
"No podemos aceptar que se nos diga que la 

distribución, y con ello la reventa de miles de 
millones de kilowatt-hora, es un negocio de me-
nor cuantía, sobre todo cuando la diferencia de 
precio va a parar a los bolsillos extranjeros, que 
nunca se h a n preocupado por . la suerte de estos 
pequeños pueblos. 

Consideramos que la Honorable Cámara debe 
hacerse eco del sentir unánime de la ciudadanía 
para pedir que se sancione a la Compañía Eléc-
trica por incumplimiento del contrato, que t iene 
la obligación de respetar, por cobro ilegal de ta -
r i fas y por grave delito económico con la nación. 

Esta sanción no debe ser otra que la caducidad 
de las concesiones entregadas, la liquidación de 
la Empresa y expropiación de sus bienes por su 
justo valor, o sea, su valor inicial menos deprecia-
ción por sus años de uso. 

Esta es la ocasión, señor Presidente, de aplicar 
el artículo tercero de la ley 8,132, que da la posi-
bilidad que el Estado adquiera los bienes físicos 
de la Compañía Chilena de Electricidad. Dicho 
artículo dice: 

"Artículo 3.o— Apruébase el convenio subscrito, 
con fecha 7 de enero de 1944, entre el Ministro 
de Hacienda, don Arturo Mat te Larra ín . v el vi-
cepresidente de la South American Power Com-
pany, don Eduardo Salazar, sobre promesa de venta 
al Fisco, y opción de éste a comprar los derechos 
que la expresada Empresa t iene en la Compañía 
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Chilena de Electricidad Limitada, con las siguien-
tes modificaciones: 

a) En el inciso primero del artículo 14, debe 
suprimirse la f rase : ''y deberá consultar los re-
cursos necesarios para dar cumplimiento a lo aquí 
estipulado"; 

b) Debe suprimirse el inciso f inal del artículo 
14, y ' 

c) Debe redactarse el artículo 15 así: 
Artículo 15.— Para los efectos de esta promesa 

de venta, la vendedora constituye domicilio en 
esta ciudad, 

"La autorización a que se refiere el artículo l.o 
de esta ley, quedará, en tcdo caso, subordinada 
al otorgamiento definitivo, con las modificaciones 
indicadas, de la promesa de venta y opción de 
compra que se aprueba por el siguiente artículo". 

Y para terminar , señor Presidente y Honorable 
Cámara, la pérdida para los t rabajadores de la 
industria, ha llegado a tales límites, que en m u -
chas de ellas se t r aba ja uno o dos días a la se-
anana y como consecuencia el hambre y la mi-
seria a miles de hogares proletarios. 

Es por esto, señores Diputados, que la confe -
deración de Trabajadores de Chile, de la cual 
soy su representante, ha debido, en nombre de 
los sindicatos de las provincias de Santiago, Val-
paraíso y Aconcagua, iniciar un juicio an te los 
Tribunales, por los graves daños que el raciona-
miento de energía ha impuesto a los obreros. 

E¡ señor GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 
Accidental).— Corresponde el segundo tu rno al 
Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra . 
El señor CAÑAS PLORES.— Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 

Accidental).— Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CAÑAS FLORES.— Honorable Presi-

dente, el deba,te del mar tes último tuvo un gran 
efecto en el Gobierno del pais, porque, por pri-
mera vez, aparece hoy en la prensa una de-
claración, que emana directamente de la Moneda, 
sobre el problema que h a preocupado la atención 
del país y de la Honorable Cámara en part icular . 

Esta declaración, señor Presidente, hace re-
montar lo que está sucediendo, a veinte años 
plazo; sin embargo, el nombramiento de una Co-
misión que f igura hoy en los diarios, coloca el 
problema en un terreno que la Honorable Cámara 
probablemente no pensó, cuando el mar tes último 
se ocupó de este asunto. En el nombramiento de 
la Comisión se dic e lo siguiente, Honorables Dipu-
tados: ''Efeta Comisión h a r á los siguientes estu-
dios: 

"Determinación de las obligaciones que corres-
" ponden a la Compañía Chilena de Electricidad, 
'' en virtud del contrato de 1931, y de la Ley de 
" Servicios Eléctricos, y si dicha Compañía h a da-

do o no cumplimiento a estas obligaciones en 
" general, y en especial en cuanto se refiere a la 
" capacidad de las instalaciones que debe tener 
'' en servicio, como a la continuidad del mismo. 
" Bn el evento que no se hubiere dado cumpli-
" miento a estas obligaciones, deberá especificarse 
" la causa, y si ella es o no justif icada. 

"Situación económica de la Compañía en re-
" lación con lo preceptuado con el contra to de 
" 1931, la Ley de los Servicios Eléctricos y el 
" Convenio Ross-Calder, determinándose si a este 
" respectó, se ha dado cumplimiento oportuno a 

" las obligaciones que puedan afectar a la c o m -
pañía, precisando en caso que no se hubiere 

" satisfecho a lguna obligación, los motivos que 
" existieren, y si son o no justificados. 

"Determinación del problema actual en orden 
" a la capacidad de la Compañía para satisfacer 
•' la demanda de energía correspondiente a las 
" necesidades de la zona servida por ella, de-
" biendo precisarse cuál es el déficit, a qué causas 
" obedece, medios qu e corresponda arbi t rar para 

dar solución a esta situación, ya sea den t ro de 
las obligaciones que el contrato o la ley im-

" pongan a la Compañía, u otros que permi tan 
" resolver el problema, mediante la ejecución de 
" nuevas obras o p lantas complementarias, de-
" terminando en este caso el plazo necesario para 
" su ejecución y período por el cual con ellas 
" podría estimarse solucionado el problema en re-
" ferencia". 

Honorable Cámara, cuando uno lee en la pren-
sa las obligaciones que competen a la Comisión 
que se nombró, piensa —como lo pensará todo 
aquel que se haya preocupado de esta mater ia en 
el pais— que no hay ningún organismo responsa-
ble de la marcha de estos servicios, y que no hay 
nadie que represente al Gobierno en la Compa-
ñía a fec tada . 

Pero sabemos, señor Presidente, que existe ett 
el país una organización burocrática que se llama 
Dirección General de Servicios Eléctricos, y sabe-
mos también que hay un presidente de la Com-
pañía de Electricidad, ex Vicepresidente de 
la República, que percibe un demasiado alto 
sueldo de la Empresa, que debiera haber informa-
do al Gobierno en el momento oportuno y no 
ahora, cuando la ciudad y el país parecen como 
recién salidos de una guerra . 

Tengo la esperanza, señor Presidente, que eu 
los diarios de la tarde leeré las renuncias del je-
fe de los Servicios Eléctricos y del presidente de 
la Compañía, porque estimo que no queda a estas 
personas otro recurso, mirada la situación desde 
el punto de vista moral . 

El señor ABARCA.— ¡A lo mejor ese presiden-
te de la Compañía es del CEN radical! 

El señor CAÑAS PLORES.— No quiero indivi-
dualizar . . . 

El señor ROSALES.— ¡Son mamíferos de lu-
j o ! . . . 

El señor CAÑAS PLORES.— . . . s eñor Presiden-
te, porque —como dije en la sesión del mar tes pa-
sado— no podemos considerar este problema des-
de un punto de vista político, puesto que es de 
más al ta categoría, es de humanidad y de bene-
ficio colectivo. Pero sí debo declarar que conside-
ro que tan to la Dirección General de los Servicios 
Eléctricos como el presidente de la Compañía Chi-
lena de Electricidad h a n f racasado ruidosamente 
ante este problema. Y estimo que, después de es-
te decreto, ninguno de los funcionarios nombra-
dos está moralmente habil i tado para seguir al 
f ren te de los servicios que dirigen. 

El señor ROSALES.— ¡Si tuvieran d ign idad! . . . 
El señor CAÑAS PLORES.— Si continuaran, 

eso significaría que el Gobierno, por una parte, 
está censurando a los funcionarios responsables, 
y por otra tes permite cont inuar s imultáneamen-
te con una Comisión investigadora sobre lo que 
aquéllos no fueron capaces de in fo rmar . 

Esto no tiene precedente en la historia del país. 
Ahora bien, como demostración de la incapaci-

dad e indolencia de los Servicios Eléctricos, voy 
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a presentar a la Honorable Cámara un problema 
que hacs u n mes fué llevado a la Dirección Ge-
neral de los Servicios Eléctricos por el comercio 
principal de Sant iago. 

¿En qué consiste este problema? 
Un censo técnico hecho en 113 negocios del cen-

tro de esta ciudad, permite establecer que el con-
sumo término medio en cada negocio se repar te 
en 56 por ciento correspondiente al interior del 
local, 33 por ciento a las vidrieras y 11 por cien-
to al aviso luminoso. 

Pese a su poco consumo, los comerciantes, por 
medio de la Cámara de Comercio de Santiago, 
h a n propuesto al Director de Servicios Eléctricos 
una fórmula de distribución más racional, que no 
sólo no aumentar ía el consumo actual de energía, 
sino que además proporcionaría economía de ener-
gía. 

La fórmula consiste en reducir a ~ a mitad el 
a lumbrado interior y con esta disponibilidad en-
cender los avisos, y a la mitad las vidrieras. 

Mirando desde el punto de vista de porcentaje , 
tenemos lo siguiente: se propone consumir 28 por 
ciento en los interiores, 16 y medio por ciento en 
las vidrieras y el 11 por ciento en los avisos. To-
tal, 55 y medio por ciento, que es menor que el 
actual consumo del 56 por ciento en los interiores 
de los negocios, como se menciona anter iormen-
te . 

Con esta proposición no sufr i rán las ventas ni 
la producción, se a lumbrarán las calles y si se 
quiere producir mayor economía, se podría apro-
vechar la luz de las vidrieras y de los avisos p a r a 
reemplazar el alumbrado público en el centro de 
la ciudad has ta las 10 de la noche. 

El control para los comerciantes es muy fácil y 
bastaría comparar por medio de los recibios de la 
Compañía que el nuevo consumo no sea mayor 
que el del mes inmediatamente anter ior . 

Como dato ilustrativo, podemos informar a la 
Honorable Cámara que todos los avisos lumino-
sos de Santiago y Valparaíso apenas consumen 500 
kilowatts por hora, es decir; menos del medio por 
ciento de la energía total y su supresión respon-
de al deseo del Gobierno de conseguir un electo 
psicológico pa ra evitar comentarlos del público, 
que ignora el verdadero consumo y su impor tan-
te utilidad práctica para el comerciante. 

Pues bien, señores Diputados, ¿qué creen Sus 
Señorías que se ha hecho con esta presentación 
beneficiosa a la ciudad y al comercio? Lo que 
siempre hace una burocracia sin responsabilidad: 
í ¡ l a h a encarpetado, sin contestar!! 

Es inaudito, ya que lo que se perseguía en esa 
generosa colaboración al Gobierno no puede ser 
más digna de aplauso. 

¿Qué se perseguía con esto? 
Sencillamente, reparar el mal que se está ha-

ciendo al comercio por la venta nula que tiene 
después que comienza la obscuridad. A la gen-
t e no le a t rae una ciudad a obscuras como ea 
Santiago. Y el comercio paga las consecuencias. 

Se reponía, pues, el aviso luminoso, se volvía 
a darles vida y, en seguida, se i luminaban las vi-
drieras sin que padeciera, en absoluto, el consu-
mo de la energía eléctrica . Aún más, con un aho-
ror de un medio por ciento. 

Oomo si esto fuera poco, la Cámara de Comer-
iJio propuso a los Servicios Eléctricos comprome-
ter al comercio santiaguino a tener en funciona-
miento sus avisos luminosos y vidrieras has ta las 

10 de la noche, hora has ta la cual podrían per-
manecer las calles sin luz pública, o sea, se su-
primía el alumbrado público, se i luminaban laa 
calles, las vitrinas, se vendía en los negocios y 
se daba el aspecto de vida que debe tener la ciu-
dad . 

Esto, que cualquiera de los señores Diputados 
puede creer que podía ser resuelto en 24, 48 o 60 
horas, has ta ahora no merece una respuesta de 
los Servicios Eléctricos. 

¿Qué significa esto? Una burla, un desprecio al 
consumidor, con la agravante de que, con la dis-
minución del voltaje en nuestras casas, para nues-
tros usos cotidianos que hacíamos con el vol taje 
normal, resulta que ahora estamos consumiendo 
mayor energía y las cuentas son mucho más a l t as 
que las que teníamos en meses anteriores. Y yo 
digo: ¿esto lo puede tolerar una ciudad, un país, 
impasiblemente? ¿Se puede hacer obra construc-
tiva con leyes de orden social, cuando por o t ra 
parte se está provocando al pueblo en esta for -
ma? No, señores Diputados. 

Voy a citar un caso: el otro día pasaba pea 
una de las calles de í íuñoa con racionamiento; 
había una mediana luz, y todos los pobladores 
de una cité, un cuarto pa ra las diez de la noche, 
estaban en la calle; allí estaban los niños, las f a -
milias, los obreros que habían llegado de la fá-
brica y que preferían estar ahí que a encerrar-
se en el tugurio, para sufrir , después del duro 
t raba jo que habían efectuado, la obscuridad que 
esta situación desgraciada ha provocado. ¡Así no 
no se contenta al pueblo, Honorable Cámara ! 

Al respecto, pedí en la semana pasada que el 
señor Ministro del I n t e r i o r . . . 

El señor ROSALES.— ¡No sabe nada ! 
El señor CAÑAS FLORES.—Le ruego no in-

ter rumpir . 
En esta sesión no podemos tomar acuerdos, pe-

ro en la sesión de la ta rde voy a proponer u n 
proyecto para que el señor Ministro que el Ejecü-
tivo desee, venga a explicar esta situación an t e 
la Honorable Cámara ; y que nos ilustre sobre el 
nombramiento de la comisión, y que se deter-
mine la situación que se va a crear a aquellos fun -
cionarios afectados, y diga claramente si siguen 
en los Servicios. Si hay intención de sanear, qua 
se haga . 

Creo que si' se gastan los dineros del Estado, 
es para que den el f ru to que corresponde a esa 
gasto, y no se concibe la existencia de puesto» 
en que se cobran emolumentos demasiado altos 
para la situación del país y que no responden a n -
te nadie de lo que sucede en los Servicias a su 
cargo. 

Termino pidiendo a la Honorable Cámara qué. 
no haga cuestión política, que miremos este grave 
problema desde un punto de vista más alto, pe-
ro que ataquemos el mal donde esté, sin contem-
placiones de n inguna especie. 

Voy a ceder el resto de mi tiempo al Honora-
ble señor Curt í . 

El señor LABBE.—¿Cuántos minutos quedan al 
Comité Conservador, señor Presidente? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden, 
te Accidental) .— Cinco minutos, Honorable Di-
putado . 

Tiene la palabra el Honorable señor Curt í . 
El señor CURTI.—Yo coincido y estimo por 

demás fundada 'la a la rma pública y la verda-
dera desesperación que azota actualmente a los 
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hogares, a la industria y al comercio de San t ia -
go y Valparaíso an te la fa l ta de previsión que h a 
existido para resolver el problema de la escasez 
de energía eléctrica que afecta a los consumido-
res de estas poblaciones. 

SI señor CARDENAS.— No sólo actualmente, 
sino desde hace bas tante t iempo. 

El señor AVILES.— ¡Pero ahora es mucho peor! 
El señor CURTI.— La fa l ta de energía eléc-

trica . . . 
El señor DURAN (don Jul io) .— No era t an gra-

ve como ahora . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 

Accidental).— Ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan no in ter rumpir . 

El señor CURTI.— Como decía, señor Presi-
dente, la fa l ta de energía eléctrica está acar rean-
do u n a pérdida de la producción de la industria, 
que está avaluada en más de S 2.&00.000.000 al 
año; está originando, para los obreros, la pérdida 
de sus jornales, pues muchas veces no pueden ga-
na r sus salarios por no haber energía para que 
anden las máquinas en las industr ias . 

Esta situación está acarreando, además, enor-
mes perjuicios, sobre todo a los pequeños indus-
triales, que no pueden hacer andar sus pequeñas 
máquinas que los proveen de lo necesario p a r a su 
Hustento diario. Y esta disminución, o mejor dicho, 
este racionamiento de los pequeños talleres, pro-
duce un perjuicio aun mucho mayor que en las 
grandes industrias, porque éstas t ienen medios 
para hacer f ren te con sus reservas a l:i disminu-
ción de su producción; en cambio, los pequeños 
industriales, que viven del t rabajo de sus peque-
ñas maquinarias, que muchas veces h a n compra-
rlo al crédito, ven por este motivo disminuidas sus 
posibilidades, sus ent radas y los medios de m a n -
tención para ellos y sus famil ias . 

Hemos podido observar, además, señor Presiden-
te, cómo en los edificios las bombas de agua no 
funcionan y, por lo tanto, no pueden surtir de 
agua potable a los vivientes. Estamos viendo có-
mo la vida famil iar se hace cada vez más penosa 
y desagradable. Estamos viendo, en fin, por to-
dos lados los enormes perjuicios y molestias en el 
diario vivir, que esta situación acar rea . 

Frente a esto, es necesario dejar constancia de 
nues t ra formal protesta, pues esta situación ea 
f ru to dg la imprevis ión. . . 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CURTI.— Pero f ren te a este déficit de 
energía eléctrica, hay que considerar, primero, la 
imprevisión que sobre este problema h a existido 
en el pasado y, luego, la necesidad que, en este 
caso, hay de deslindar responsabilidades, con de-
cisión y energía. 

Este es un aspecto del problema, pero, a mi jui-
cio, el problema más grave y difícil es encontrar 
la fórmula que permita saldar el déficit de pro-
ducción de energía eléctrica que existe ac tualmen-
te en el país. Hay necesidad de encarar el por-
venir estudiando la forma como podemos salir de 
esta penosa situación que éstá acarreando a la 
economía y a los habi tantes del país enormes per-
inicios y grandes sacrificios. 

Yo soy partidario, señor Presidente, de que una 
comisión constituida por funcionarios de organis-
mos del Estado o de los Servicios Eléctricos, exa-
mine las causas que haya podido tener la Com-
pañía Chilena de Electricidad para no satisfacer 
fas exigencias del consumo eléctrico. 

Deseo que se haga una investigación serla a es-
te respecto; pa ra eso hay organismos del Estado 
que disponen de todos los elementos de juicio ne -
cesarios para poder apreciar si dicha Compañía 
ha cumplido o no su compromiso de dar energía 
eléctrica y si el Contrato Eléctrico la obliga o no 
a satisfacer las exigencias crecientes del consu-
mo. 

Como digo, señor Presidente, yo soy part idario 
de que se haga una investigación seria, a fondo, 
y con toda severidad, sobre este problema, a f i n 
de determinar si los perjuicios que está sufriendo 
la población se deben a hechos de carácter f o r -
tuito o se deben a incumplimiento, por par te de la 
Compañía. Chilena de Electricidad, de sus obliga-
ciones y compromisos. 

Creo también que el estudio y solución de este 
asunto no debe ser entregado a una comisión que 
sesione apenas una vez por semana, sino que él 
debe ser considerado por una comisión pe rmanen-
te, que llegue a encontrar la fórmula que permi ta 
aumentar la producción de energía eléctrica y po-
der así satisfacer las demandas de energía eléc-
trica de la población y de las industrias de toda 
esta región. 

El actual déficit de potencia eléctrica instalada, 
señor Presidente, alcanza a cerca de 100 mil kilo-
watts, y el déficit que se producirá de aquí a c in-
co años, está calculado en otros 100 mil kilowatts... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 
Accidental).— Permítame, Honorable Diputado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Conservador. 

El señor CURTI.— ¿No se me podría prorrogar, 
señor Presidente? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 
Accidental).— Sería necesario el acuerdo u n á n i -
me de la Cámara , Honorable Diputado. 

Consulto a la Honorable Cámara acerca de si 
hay acuerdo para prorrogar el tiempo del Comité 
Conservador. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden-
te Accidental).— No hay acuerdo. 

El señor CEARDI.— Pero en un problema t a n 
grave como éste, no puede haber oposición pa ra 
que siga hablando el Honorable Diputado. 

El señor DURAN (don Jul io) .— ¿Y los otros 
comités? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden-
te Accidental).— Todos los partidos se h a n di-
vidido el t iempo. 

El señor CEARDI.— En otra sesión especial 
pueden hablar . Sus Señorías. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden-
te Accidental).— Corresponde el tercer turno al 
Comité Liberal. 

El señor AMUNATEGUI. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden-
te Accidental) .— Tiene la palabra el Honorable 
señor Amunategui . 

El señor AMUNATEGUI.— Señor Presidente, 
voy* a hablar muy brevemente, así es que de nues-
tro tiempo res tante pueden disponer los demás 
comités pa ra continuar sus observaciones. . . 

El señor DURAN (don Jul io) .— Ahí puede con-
t inuar el Honorable señor Curt i . 

El señor AMUNTEGUI.— . . . en especial el Ho-
norable señor Curt i . 

Era mi ánimo, señor Presidente, intervenir en 
este debate para t rae r aquí la voz de las eomu-
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ñas que represento ante esta Honorable Corpora-
ción, en part icular la de las comunas de Concha-
li, Renca y Quin ta Normal, que h a n sido y son las 
más afectadas por las deficiencias del servicio de 
energía eléctrica. 

Numerosos establecimientos industriales, exten 
a b l a c i o n e s que de por sí viven sufriendo la 

cfreScia del progreso urbano que con t an t a jus-
Ucia reclaman, t e b e n padecer, desde hace tiem-
p o m S a s y graves perjuicios por un raciona-
miento de energía eléctrica, de suyo perturbadoi , 
eme se ve agravado por la forma irregular y des-
ordenada en que se aplica, especialmente en las 
comunas que acabo de mencionar . 

Me interesaba, señor Presidente, junto con ma-
nifestar mi protesta por estos hechos, en nombre 
de las comunas que represento, obtener que de este 
debate surgiera una conclusión práctica, como se-
r ía la de que se establezca, de modo claro y pre-
ciso. cuáles son las causas de estas deficiencias y 
las responsabilidades de los organismos o de las 
personas que deben cargar con la culpa de lo que 
está sucediendo. 

Vemos hoy que el Gobierno ha designado una 
Comisión encargada de estudiar estos problemas. 

Creo, señor Presidente, que la opinión pública 7 
esta Honorable Cámara tienen sobrado derecho 
para exigir que este estudio no se dilate y que 
pronto se nos pueda ofrecer una respuesta clara 
respecto de los fundamentos de estas deficiencias 
y se nos precise, también, cuáles son las entida-
des o personas responsables. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden-

te Accidental) .— Dentro del tiempo del turno del 
Comité Liberal, puede continuar usando de la pa-
labra el Honorable señor Curt í . 

El señor CURTI.— Estaba diciendo, señor Pre-
sidente, y concuerdo en este asunto con lo que 
acaba de proponer el Honorable Diputado por 
Santiago, esto es, que es necesario establecer la 
responsabilidad que existe por esta imprevisión 
pasada que causa grandes perjuicios a la población 
y a la economía del país. 

Hacía también presente que, además de perse-
guir la responsabilidad de los culpables, —en lo 
que, estamos seguros, se actuará con la mayor 
diligencia—, existe en este problema el aspecto 
relacionado con la manera de solucionar este dé-
ficit de energía existente. 

Manifestaba, asimismo, que el déficit actual 
alcanza a más de 100.000 kilowats y que el déficit 
vegetativo, producido por el aumento de consumo, 
alcanza al 8 o al 10 o]o anual . 

Esto significa que a corto plazo, dentro de 4 ó S 
años más, tendremos un déficit de otros 100 000 
kilowats, si no actuamos con rapidez para solu-
cionar este problema; y, entonces, en lugar de re-
clamar como hoy día, con justificada razón por 
un racionamiento de uno o dos días, dentro de 
uno o dos años más protestaremos por tener un 
racionamiento de 4 días por semana. 

Este ocurrirá, fa ta lmente , si no procedemos con 
presteza para procurar, o bien una disminución 
del aumento vegetativo del consumo, o bien, la 
Instalación de nuevas plantas . generadoras de 
energía eléctrica que vengan a incorporarse al 
abastecimiento de las ya existentes. 

Lo que pasa en el centro del país, señor Presi-
dente, es consecuencia de la densidad creciente de 
la población de las provincias de Santiago, Val-
paraíso y Aconcagua; y la fa l ta de energía eléc-
trica es sólo uno de los problemas que hace su-

fr i r a estas poblaciones que se h a n concentrado 
en las tres provincias mencionadas. 

Tenemos el caso de la movilización colectiva. 
Este problema, que no se soluciona aun en el cen-
tro del país, ha merecido reparos y fuer tes obser-
vaciones en esta Honorable Cámara . 

El agua potable 110 sat isface tampoco las nece-
sidades de nuestra población. Hay barrios en que 
la cant idad de agua no alcanza para las necesi-
dades de sus habitantes, que tienen que sufrir la 
fa l ta de este elemento. 

Este mismo déficit, que se presenta con respec-
to a la energía eléctrica, se produce también con 
el gas. Esto si. debe a que en la ciudad de Sant ia-
go. que tenía has ta hace poco una población de 
más o menos quinientos o seiscientos mil habi-
tantes, se agrupan ahora alrededor de un millón 
doscientos mil habi tan tes . 

Este aumento de población, junto con el in-
cremento que la vida moderna hace de los con-
sumos y sin que, a la vez, se hagan nuevas ins-
talaciones pa ra proveei a la mayor demanda 
hace que las antiguas instalaciones sean insu-
ficientes para el abastecimiento actual. 

Es necesario, pues, que de alguna manera el 
Gobierno propenda a la descentralización de la 
población y de las actividades nacionales. 

Hoy día vemos que en todas partes se of re-
cen mayores comodidades que están basadas en 
apara tos eléctricos. Así, tenemos que se ofrecen 
radios, cocinas eléctricas, a/paratos de calefacción 
eléctrica, etcétera Todo esto, incorporado a ca-
da u n a de las casas de la población, representa 
nuevos factores de demanda de energía eléctrica. 

Los edificios que se construyen, muchos de 
gran densidad de habitaciones, y en los cuales 
se es tán incorporando todos estos adelantos de 
la vida moderna, requieren también mayor con-
sumo de energía eléctrica. 

La instalación de industrias, unidas a todos 
estos pequeños gastos, acumulados entre todos los 
habitantes, van creando este g ran déficit del cual 
no podemos salir sino mediante un gran esfuerzo 
p a r a encarar los problemas de esta índole y bus-
car su solución. 

í o m o decía anter iormente, señor Presidente, ac-
tualmente existe un déficit de cien mil kilowats 
de energía. Además, se puede considerar que el 
déficit vegetativo dentro de cinco años h a r á au-
menta r esta cantidad en otros cien mil kilowats 
más. Satisfacer esta necesidad que se presenta, 
requiere una inversión que calculo aproxima-
damente en t res mil millones de pesos. 

Es entonces necesario que el Gobierno, de una 
vez por todas, considere si está en condiciones 
de invertir este dinero pa ra realizar las obras 
del caso. Si no lo está, es t iempo que busque 
alguien que lo aporte. En el caso de que pudie-
r a invertirlos el Pisco, tendríamos que por i n -
termedio de la Endesa podría iniciarse la cons-
trucción de las plantas necesarias; pero de nue -
vo hago presente que con los planes vigentes, y 
con los fondos de que se dispone actualmente no 
puede siquiera pensarse de que va a ser po-
sible hacer f r en t e a una inversión de esta n a t u -
raleza. 

Habría, entonces, que comprometer a- la Com-
pañía Chilena de Electricidad, o a quien sea, 
p a r a ' que haga esta inversión, dándosele al mis-
mo tiempo la seguridad de que esos capitales 
van a obtener la renta necesaria, y que los di -
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videndo correspondientes a sus intereses podr ían 
llegar a manos de sus capital is tas . 

A pesar de toda es ta f a l t a de energía eléctrica, 
señor Presidente, se hab la ac tua lmen te de n u e -
vos consumos. Así, tenemos que se piensa en la 
electrif icación de los ferrocarr i les . Esto t r a e r á 
consigo u n a g r a n d e m a n d a de energía eléctrica; 
y yo m e pregunto, señor Presidente, sí no t e -
nemos ac tua lmen te l a can t idad necesar ia p a r a 
a lumbra r nues t ras casas o p a r a mover las i n -
dust r ias ya ins ta ladas , ¿es posible que se piense 
asi, a la ligera, en la electrificación de los f e -
rrocarriles, en c i rcunstancias que ella requiere 
un consumo de energía, la que forzosamente de-
deberá ser res tada a la vida misma de la pobla-
ción? 

Todo esto nos está indicando que es necesario 
pensar se r iamente en l a si tuación de défici t ac-
tual y en el aumen to del consumo e n el fu turo , 
para ver la m a n e r a de establecer nuevas f u e n -
tes de energía que permi tan sat isfacer las n e -
cesidades de esta región del país. 

Por o t ra par te , señor Presidente, las indus t r ias 
se es tán ag rupando en Sant iago. Esto ocurre po r -
que aquí es donde se consigue todo, según el 
decir de todo el mundo. Además, aquí es tán los 
consumidores. Lo s industr ia les se desent ienden en 
absoluto de lo que les significa la energía eléc-
trica, pues este rubro casi no en t ra en los cos-
tos de producción de las industr ias . Efec t iva-
mente, señor Presidente, un estudio hecho hace 
poco "tiempo indica que sólo el uno, o el uno y 
medio por ciento del total de los costos de f a -
bricación es lo que corresponde a la energía eléc-
tr ica consumida en el proceso de producción. 

Además, las indus t r ias se ag rupan en esta zona 
porque así, es tando cerca de los consumidores, 
a ho r ran en fletes y se evitan la.s m e r m a s o robos 
que se producen en el t ras lado de los productos 
desde los centros de elaboración a los centros 
d e eonsunio. Es necesario, entonces, que el Go-
bierno estudie la m a n e r a d e no proporcionar co-
r r ien te eléctrica a aquellas nuevas indus t r ias que 
vengan a instalarse en esta región, pa r a así no 
quitarle a la población la poca energía de que 
<iispone. 

Quiero te rminar , haciendo ver a la Honorable 
Cámara , que es absolutamente necesario que el 
Gobierno se preocupe, de una m a n e r a especial, 
de resolver este problema que, como digo, es p a -
voroso en el momento actual , y que se rá mucho 
rnáp paveroso en un fu tu ro cercano, pues el a u -
men to vegetativo del consumo es m á s o menos 
cíe] diez por ciento al año . Así que, dent ro de 
cinco añas , nos encontraremos con que no ten-
dremos eenrgía eléctrica pa ra el a lumbrado pú -
blico. Vii para sat isfacer a las indust r ias que hoy 
dia ¡están en m a r c h a . 

Én consecuencia, pido, señor Presidente , que se 
dir i ja oficio en este sentido al Gobierno, pa ra 
que se t r a b a j e incansablemente e n ver la m a n e r a 
cómo hay que solucionar el problema presente y 
el problema futuro, en relación con la energía 
eléctrica. 

E: señor HUERTA (Presidente Accidenta l ) .— 
Solicito el asent imiento unán ime de la Honorable 
Cámara pa r a enviar el oficio solicitado por el 
Honorable señor Cur t í . 

Acordado. 
Quedan cuatro minutos al Comité Liberal. 
El señor SEPUJJVEDA: ¿Me perínite el Comité 

Liberal? 

El señor AMUNATEGUI.— Con mucho gusto. 
El señor SEPULVEDA.— Me h a cedido el t iem-

po res tan te el Comité Liberal, señor Pres idente . 
El señor HUERTA (Presidente Accidenta l ) .— 

Tiene la pa labra Su Señoría, den t ro de los cua t ro 
minu tos que quedan al Comité Liberal. 

El señor SEPULVEDA.— Señor Presidente, quie-
ro agregar t ambién u n a s cuan ta s pa labras sobre 
este problema. 

Especialmente, quiero e s t ampar mi protesta por 
la si tuación a que se h a refer ido el Honorable se-
ñor Amunátegui . E n real idad, señor Presidente, 
es enorme la gravedad que reviste este problema 
para las comunas que nosotros representamos e n 
esta Cámara , ya que son comunas industr ia les 
donde t r a b a j a n y viven millares de obreros que 
su f ren este humi l lan te atropello de la mal lla-
m a d a Compañía Chilena de Electricidad. 

Así, por ejemplo, en Quinta Normal, los indus-
tr iales están agrupados pa ra poder defenderse de 
la situación incierta en qu e hoy se encuen t r an . 
Sólo t r a b a j a n tres d ías en la semana , con los 
perjuicios consiguientes para la producción y p a r a 
los obreros. ¡Esto es inaudi to! Ya no podemos 
decir que la población de esa comuna sufre el 
rac ionamiento de energía eléctrica; s implemente 
ya no t iene luz. Casi todos los días de la se-
m a n a , esa población es tá sin a lumbrado. Yo, que 
vivo allí, conozco lo desesperante de la si tuación, 
que, además de per jud icar económicamente, t a n t o 
a la indus t r ia como a lo s obreros, favorece l a 
acción de los malean tes . 

Por es tas razones, señor Presidente, quiero es -
t a m p a r mi más enérgica protesta , adhi r iéndome 
a la del colega señor Miguel Luis Amunátegui. 
T a n t o él como yo conocemos lo que s u f r e n esos 
barr ios obreros,, como los de Conchalí , Quin ta 
Normal , Renca, Maipú, en u n a palabra , todas 
las comunas del Segundo Dis t r i to . 

Los obreros de Quin ta Normal y de Conchalí ya 
se h a n lanzado a la calle pa r a pro tes ta r de es ta 
si tuación. Y lo h a n hecho a n t e las au tor idades . 
Es tán visi tando a los par lamentar ios y a las a u -
tor idades comunales, pa r a man i fe s t a r su desespe-
ración f r en te a esta penosa situación, que va a 
gravi tar d i rec tamente Sobre sus hogares . 

Los industr ia les ; por o t ra par te , como m a -
nifes taba, h a n hecho el rec lamo correspondiente 
an t e las autor idades de Gobierno, a t ravés de los 
d i ferentes sectores políticos representados en es ta 
Honorable C á m a r a . 

Hay que poner té rmino cuan to an te s a esta 
s i tuación irregular . Y pa ra conseguirlo, quiero, 
esta tarde, agregar t ambién m i modesta pa labra , 
pidiendo p a r a que se le busque una solución r á -
pida a es te gravísimo problema, que y a n o puede 
seguir tolerándose. 

El Gobierno t iene la pa labra en este i n s t an te . 
Y a h a emitido u n a declaración. Y después de 
oír la opinión de los diversos sectores de e s t a 
Honorable Cá ma r a , todos es tamos de acuerdo e n 
condenar la act i tud ant ipa t r ió t ica de la C o m p a -
ñía. y sólo esperamos la resolución que adopte 
el Gobierno. Yo estoy seguro que t o m a r á medidas 
enérgicas, y sabrá da r la solución opor tuna y ade -
cuada a este problema. 

Muchas gracias, Honorable Dipu tado . 
El señor HUERTA (Presidente Accidental ) .— 

Tiene la pa labra el Comité Radical! 
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El señor GONZALEZ MADAR1AGA.— Pido la 
palabra. 

El señor HUERTA (Presidente Accidental).— 
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Señor 
Presidente, cuando intervine en la sesión pasada, 
en el debate promovido para t ra tar este mismo 
problema, sostuve que era mi propósito hacerlo, 
no con el ánimo de aumentar la confusión exis-
tente, sino con el de contribuir a buscarle re-
medio. 

Hoy día, el público, por intermedio de la prensa, 
se h a impuesto de la declaración oficial hecha 
por el Gobierno, respecto de esta mater ia . Ya 
es un paso adelante que puede contribuir a la 
solución del problema eléctrico. 

Sin embargo, yo no estoy de acuerdo, en todas 
sus partes, con esta declaración oficial, y lamento 
tener que contradecirla, porque, como lo expresé 
en la Comisión Especial de que formé parte, en 
mi concepto, la Dirección General de Servicios 
Eléctricos no h a contribuido mucho a evitar que 
el país se forme un concepto errado sobre este 
problema. 

En esta declaración se vuelve a hablar, en el 
punto 3.o: "La región en que están ubicadas 
las plantas hidráulicas de la Compañía Chilena 
de Electricidad h a tenido un período de años 
consecutivos secos, lo que ha acarreado una fuerte 
disminución en la potencia de las máquinas mo-
vidas por los ríos de esa zona". 

Es efectivo que las dos plantas, de -'Queltehues" 
y la de "El Volcán" han sufrido entorpecimientos 
por la nieve en sus canales allmentadcres; pero 
este no era el "leit motiv" de la cuestión. Lo 
que h a pasado, señor Presidente, es que no se 
h a atendido al crecimiento vegetativo de la po-
blación, ni a la compra del equipo adecuado 
pa ra atenderlo. Y este es el aspecto básico del 
asunto que la Dirección General de Servicios 
Eléctricos ha debido reconocere, y ya no debiera 
estarse invocando como causa los años secos que 
el país ha sufrido. 

Hace referencia también la declaración, a una 
sesión habida en la Sociedad de Fomento Fa -
bril, la que estaría de acuerdo con lo que en ella 
se es tampa. 

He leído el debate habido en la Sociedad de 
Fomento Fabril, y debo rectificarlo en algunos de 
BUS aspectos. 

Por ejemplo, se dijo allí que a part ir del año 
45, se había producido un gran desequilibrio en-
tre la demanda máxima y la capacidad de pro-
ducción. 

Señores, no se puede f i j a r bien la fecha; pero 
es indudable que este desequilibrio se viene pro-
duciendo desde el año 36 ó 37. Desde entonces, 
señor Presidente, se vienen produciendo per tur-
baciones en el servicio de fuerza eléctrica de es-
tas provincias servidas por la Compañía. 

Un hecho claro y cierto es que la Compañía 
suministraba energía a diversas compañías in-
dustriales. Estas compañías industriales, por de-
ficiencias del aprovisionamiento de energía pol-
la Compañía Chilena de Electricidad, resolvieron 
instalar fuentes propias para sus suministros. De 
tal laya señores Diputados, que se separaron de 
la atención que les prestaba la Compañía porque 
era deficiente. 
Ahora bien, instaladas estas plantas nuevas, lle-

garon a vender el excedente de su energía a la 

Compañía, y entonces la Compañía Chilena apa-
reció comprándoles lo que ellos tenían de sobran-
te, y en este aspecto se convirtió en una empre-
sa distribuidora. 

La Compañía suministraba energía a ia Com-
pañía Manufacturera de Papeles y Cartones de 
Puente Alto, a la Sociedad de Cemento Melón y 
a otras más. 

Hay un informe suscrito por diversos ingenie-
ros que demostraron que en los años 40 y 41 —da-
tos que yo he recogido—, las interrupciones de 
suministro de energía habían sido gravísimas. E! 
año 40 se habían producido 2.740 interrupciones: 
en el año 41, se produjeron 3.290 interrupciones. 
Este informe llegaba a la conclusión de que la 
perturbación ya era alarmante. 

Las interrupciones constituían una pérdida to-
tal de 27 millones 200 mil kilowatt-hora. Eso re-
presentaba más o menos el 5 por ciento del to-
tal de energía generada, y ya en esos años causa-
ba a la economía una pérdida de 156 millones 
de pesos. 

También se dejaba constancia de que a algu-
nas industrias, como las de acerería, que no Po-
dían desarrollar en Santiago sus actividades, se 
les había dado un horario determinado para que 
pudieran t rabajar , porque fal taba la energía. 

¿Cómo se viene a sostener a estas alturas, que 
el déficit de energía eléctrica es por fa l ta de 
precipitaciones en las hoyas hidrográficas de los 
ríos? Ya esta "candinga" no debe estamparse 
más en los documentos oficiales, porque no es 
posible hacer aparecer al Gobierno con declara-
ciones de esta naturaleza, cuando la responsabi-
lidad tiene otros orígenes. . 

El señor VARGAS PUEBLA.— ¡Tiene tan bue-
nos consejeros! 

El señor GONZALEZ MAD ARIAGA.— Ahora 
bien, de lo que dispone la compañía en las ac-
tuales circunstancias es más o menos de 100.000 
kilowatt-hora de potencia generada. Tenía más 
de 122.000 kilowatt-hora, pero sufrió un des-
perfecto en la planta de Laguna Verde. Esta 
p 'anta, según informes que tengo, ha pasado seis 
meses sin poder t r aba ja r y durante los cuales 
h a sido sustraída a la provisión de energía por 
un accidente. Esto es lo que en los actuales mo-
mentos temo más: que se puedan producir, el día 
menos pensado, desperfectos en el resto de las 
instalaciones, que están t rabajando ' a "full", co-
mo lo dije en la sesión pasada, y se produzcan 
trastornos gravísimos para la ajimentación de 
las industrias y de los servicios públicos y par t i -
culares en estas tres provincias y, especialmente, 
en la capital. 

El señor CEARDI.— ¡Y una quiebra general del 
comercio; ya se está hablando de moratoria . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — ¡Por su -
puesto, y este es el grave y triste desenlace! 

Ahora bien, se ha argumentado mucho con el 
aporte que puede ofrecer Sauzal, pero conviene 
dejar en claro que cuando se instaló la planta 
de Sauzal, no fué con el objeto de contribuir a 
proveer de energía a las provincias centrales que 
estaban bajo el imperio de la Compañía Chilena 
de Electricidad; Sauzal fué instalada con otras 
miras, y especialmente tenía por objeto abastecer 
de abundante energía a la zona comprendida en-
tre Rancagua y San Fernando. También se tenía 
el propósito a que aludía recién el Honorable se-
ñor Curti: de permitir la electrificación de los 
ferrocarriles del Estado, entre sus ramales de 
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Santiago a San Fernando y Santiago a San An-
tonio, con lo que se pretendía obtener u n a g ran 
economía de carbón. Estos eran los objetivos im-
portantes que se tuvo en vista al construir la 
planta de Sauzal . Ahora Sauzal, va a entregar 
energía para abastecer a estas provincias, y la 
Compañía Chilena de Electricidad aparecerá, 
nuevamente, como distribuidora de energía pro-
ducida por las plantas de la Corporación de Fo-
mento. 

Cuando se t ra tó este problema, hice también 
otros alcances sobre los cuales me parece necesa-
rio l lamar la atención de mis Honorables colegas. 

El contrato de la Compañía abarca 90 años; y 
duran te este t iempo sólo ella va a poder usufruc-
tuar de todas las caídas de agua que se encuen-
t ren en el territorio de estas provincias. 

Pues bien, tengo antecedentes de que la propia 
Corporación de Fomento ha solicitado la conce-
sión de las aguas del Río Juncal y del Río Blah-
co, pa ra construir p lantas hidroeléctricas, consi-
derando caducadas las que tenía la Compañía de 
Electricidad sobre ellas. La Compañía se h a 
opuesto al otorgamiento denlas concesiones de 
estas caídas de agua en favor de la Corporación 
de Fomento, alegando que está actualmente dis-
f ru tando de tales concesiones y que, en conse-
cuencia, sólo a ella corresponde el aprovechamien-
to de esta energía hidrául ica. 

Esto es muy grave, señor Presidente, y todo lo 
que estoy denunciando en estos momentos con-
trasta con lo que aparece estampado en la reu-
nión que se menciona habida en la Sociedad de 
Fomento Fabril , donde el señor Director de Ser -
vicios Eléctricos aparece declarando que "en las 
provincias de Valparaíso y Aconcagua lio exis-
ten disponibilidades de energía, lo que obliga 
ahora a t ransportar la desde Los Cipreses, más de 
300 kilómetros de distancia". 

¿Cómo es posible explicarse que cuando la Cor-
poración de Fomento está t ra tando de obtener el 
aprovechamiento de las caldas dp agua que he 
mencionado, se oponga la Compañía? 

La declaración oficial contiene otro alcance. 
Dice la declaración que la Honorable Cámara re-
chazó el proyecto de ley por medio del cual se 
imponía un racionamiento de la energía eléc-
trica. En la sesión pasada , un Honorable colega 
hizo también algunas observaciones sobré este as-
pecto del problema. No hay que .olvidar, señor 
Presidente, que el proyecto aludido, que la Ho-

norable Cámara , no quiso aprobar, tenia por ob-
jeto establecer un racionamiento especial e im-
ponía penas a los consumidores cuando se exce-
dieran de ciertas cuotas de consumo de energía 
eléctrica; y que la Honorable Cámara juzgó que 
no era posible que pesaran sobre los propios 
consumidores drásticas sanciones, cuando los res-
ponsables de la fa l ta d e energía eléctrica queda-
ban impunes. 

El señor BERMAN.— La Comisión de Gobier-
no Inter ior dió curso al proyecto y f u é t ra tado 
en la Cámara . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Exacta-
mente, y creo „que hizo bien, porque cuando la 
energía es poca, es razonable distribuirla por 
partes . 

En lo que no estoy de acuerdo es que por un 
decreto o una ley sé piense mantener el raciona-
miento de la energía electrica en forma estable y 
creer que este racionamiento no va a var ia r . 

Los racionamientos son ordinarios y extraordi-
narios. Los ordinarios son los que se establecen 
de acuerdo con las fuentes de producción de que 
se dispone; pero, con los accidentes que están su-
fr iendo actualmente las instalaciones de la Com-
pañía, se están imponiendo racionamientos ex-
traordinarios, que son los que más per turban a las 
industrias y a todo el m u n d o . . . 

Y en este aspecto, ¿qué va a hacer la ley? ¿va 
a impedir los racionamientos extraordinarios? 

El señor BERMAN.— El Gobierno acusa al 
Congreso porque éste rechazó su "ley salvadora". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA Quiero 
declarar que esta ley no era salvadora en ningu-
na fo rma . 

Era un paso que podía haberse dado p a r a ayu-
dar a defenderse en esta dificultad; pero, lo úni -
co fundamen ta l y cierto, me parece, es ir al de-
nuncio del contrato de la Compañía Chilena de 
Electricidad o, a lo menos, a su revisión. Eso es 
lo fundamen ta l . 

Y, en seguida, a la elaboración de u n plan de 
aprovisionamiento de energía eléctrica, con miras 
al fu tu ro . Y esto hay que hacerlo inmediata-
mente . 

El señor HUERTA (Presidente Accidental) .— 
Ha llegado la ho ra . Se levanta l a sesión. 

—Se levantó la sesión a las 16 horas . 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de Redacción. 


